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Popayán, 03 de septiembre del año 2021  
  

  
Doctor  
Cesar Augusto Velasco Orozco  

JUEZ TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO   
Oficina de Reparto  
E.S.C  

  
  
REFERENCIA: RECURSO DE REPOSICION Y EN SUBSIDIO APELACION 

CONTRA EL AUTO DEL 30 DE AGOSTO DE 2021 NOTIFICADO EN 
ESTADOS EL DÍA 31 DE AGOSTO DEL AÑO 2021.  
  

RADICADO: 19001310500320210005800  
PROCESO: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  

DEMANDANTE: GLORIA NURY LEÓN FRANCO     
DEMANDADO: MARÍA CONSUELO VARONA DE HURTADO  
  

  
OLGA LUCIA LONDOÑO LUNA, mayor de edad, con domicilio en la ciudad de 
Popayán, identificada con la cédula de ciudadanía número 20.829.346 de Puerto 

Salgar Cundinamarca, Abogada en ejercicio, portadora de la Tarjeta Profesional 
número 179.515 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en mi calidad 
de apoderada de la señora GLORIA NURY LEÓN FRANCO identificada con 

cédula de ciudadanía número 25.654.283 de Santander de Quilichao, por medio 
del presente escrito interpongo RECURSO DE REPOSICION Y EN SUBSIDIO 
APELACION contra el auto interlocutorio número 761 del 30 de Agosto de 2021 

proferido por su despacho  por medio del cual se negó el decreto de la medidas 
cautelares  consistentes en el embargo y/o inscripción de demanda respecto de 
un bien inmueble, así como el embargo de créditos o cuentas pendientes de pago 

que cursan en favor de la demandada en los siguientes términos:   
  
  

MANIFESTACION DEL DESPACHO  
  

Indica el despacho lo siguiente:“ Al respecto se tiene que el artículo 85ª del 
CPTSS consagra la medida cautelar en proceso ordinario que procede cuando se 



compruebe que el demandado efectúa actos tendientes a insolventarse o a 

impedir la efectividad de la sentencia o cuando se encuentra en graves y serias 
dificultades para el cumplimiento oportuno de sus obligaciones y que consiste en 
la imposición de una caución para garantizar las resultas del proceso. Se tiene 

entonces que las medidas solicitadas por la parte actora difieren de la allí 
consagrada y no están previstas en la codificación procesal laboral, sin que en 
este caso sean procedentes las consagradas en los literales a) y b) del artículo 

590 del CGP, en tanto la demanda no versa sobre los aspectos allí delimitados. 
Por tanto, no se accederá a su decreto”  
  

  
MOTIVOS DE INCONFORMIDAD  
  

Los motivos de inconformidad frente a la decisión del despacho radican en lo 
siguiente:  
  

Contrario a lo indicado por el despacho en el presente caso están probadas las 
causales por las cuales es posible dar aplicación al artículo 85ª del CPTSS que 

consagra la medida cautelar en proceso ordinario lo anterior dado que está 
plenamente demostrado que la demandada efectúo actos tendientes a 
insolventarse o a impedir la efectividad de la sentencia  lo anterior dado que en 

vida procedió a trasladar sus bienes a nombre de su hija ADRIANA HURTADO 
VARONA incluso llegando a vender el usufructo de uno de sus bienes.  
  

Sumado a lo anterior la parte demanda y su sucesora procesal ADRIANA 
HURTADO VARONA   se encuentra en graves y serias dificultades para el 
cumplimiento oportuno de las obligaciones  lo anterior dado que actualmente 

cursan en despacho judiciales demanda contra la señora MARIA CONSUELO 
VARONA DE HURTADO  en las cuales como sucesora procesal al parecer se 
encuentra su hija ADRIANA HURTADO VARONA  tal y como esta se lo manifestó 

de manera verbal al parecer a mi poderdante lo anterior dado lo siguiente 
realizando una revisión de estados en el JUZGADO TERCERO  CIVIL MUNICIPAL 
DE LA CIUDAD DE POPAYAN cursan actualmente dos demandas de la siguiente 

forma:  
  

RADICADO: 190014003003202000365 DEMANDANTE:SCOTIABANK COLPATRIA 
S.A DEMANDADA: CONSUELO VARONA SILVA  
  

RADICADO:190014003003202000432 DEMANDANTE:SILVIO SAUL SUAREZ 
SANDOVAL DEMANDADA: CONSUELO VARONA SILVA.         
  

Razón por la cual considera esta defensa que están probadas las causales 
establecidas en el art 85ª del CPTSS y las medidas solicitadas por la suscrita 
apoderada no difieren en lo consagrado en el artículo anteriormente mencionado 

y están previstas en la codificación procesal laboral,  
  
  



De otra parte frente al artículo 590 del CGP, si bien es cierto la demanda no versa 

sobre los aspectos allí delimitados, también es cierto que La Corte Constitucional 
concluyó que la disposición acusada admitía dos interpretaciones:   
  

1. Una primera conforme a la cual era una norma especial que 
impedía la aplicación, por remisión normativa, del régimen de 

medidas cautelares dispuesto en el CGP, posición esta adoptada 
por la Corte Suprema de Justicia, que llevaba a concluir que la 
disposición vulneraba el principio de igualdad.  

2. otra interpretación que reconociera que la norma no impedía esta 
posibilidad de aplicación, por remisión normativa, concretamente 
del literal c) del numeral 1° del artículo 590 del CGP, referente a 

la facultad del juez de decretar medidas cautelares 
innominadas.   
 

  

  

De estas dos interpretaciones posibles, según el concepto de la Sala Plena, debía 
preferirse la segunda, porque hacía efectivos los principios constitucionales de 
protección especial al derecho del trabajo, ínsitos en las reclamaciones de orden 

laboral, y no generaba un déficit de protección del derecho a la tutela judicial 
efectiva. (Subrayado mío) Teniendo en cuenta todo lo anterior, la Corte resolvió 
declarar exequible de forma condicionada el artículo 37A de la Ley 712 de 2001, 

en el entendido según el cual Comunicado No. 07. Corte Constitucional de 
Colombia. Febrero 25 de 2021 11 en la jurisdicción ordinaria laboral pueden 
invocarse las medidas cautelares innominadas, previstas en el literal “c” del 

numeral 1° del artículo 590 del CGP.   
  

Por lo anterior se puede aplicar cualquiera otra medida que el juez encuentre 

razonable para la protección del derecho objeto del litigio, impedir su infracción 
o evitar las consecuencias derivadas de la misma, prevenir daños, hacer cesar 
los que se hubieren causado o asegurar la efectividad de la pretensión. Por lo 

anterior el juez apreciará, entre otras situaciones, la legitimación o interés para 
actuar de las partes y la existencia de la amenaza o la vulneración del derecho.  

  
Máxime cuanto se encuentra plenamente demostrado que se deben proteger los 
posibles derechos laborales de la demandante y evitar o prevenir daños y 

asegurar la efectividad de las pretensiones de la demanda.  
  

Por todo lo anterior solicito se de aplicación al artículo 590 literal “c” del numeral 

1° del CGP y al artículo 85ª del CPTSS en protección de los derechos de laborales 
de la demandante en el presente proceso y dar aplicación a la sentencia C043 de 
2021 la cual permite aplicar las medidas cautelares innominadas en materia civil 

y laboral.  
  
  



PRUEBAS:  

  
Certificado de tradición número 120-45087  
Certificado de tradición número 120-169231  

Escritura pública 506 compraventa de usufructo.  
Estados electrónicos del Juzgado Tercero Civil municipal del 05 de agosto, del 10 
de agosto, del 24 de Agosto  

Estados electrónicos del Juzgado Tercero Civil municipal del 26 de Julio 29 de 
Julio   
  

  
PETICION  

  

PRIMERO: Solicito a su despacho REVOCAR para reponer el auto interlocutorio 
número 761 del 30 de agosto de 2021 proferido por su despacho y en su lugar 
acceder a las medidas cautelares solicitadas en la demanda.  

  
  

SEGUNDO: De no acceder a la petición anterior solicito al Fallador de segunda 
instancia REVOCAR el auto interlocutorio número 761 del 30 de agosto de 2021 
proferido por el señor Juez Tercero Laboral del Circuito y en su lugar decretar 

todas y cada una de las medidas cautelares del artículo  85ª del CPTSS y las 
medidas innominadas del artículo 590 del C.G.P de ser estas necesarias.  

  

  
Atentamente,   
  

  
  
OLGA LUCIA LONDOÑO LUNA  

C.C N° 20.829.346 de Puerto Salgar Cundinamarca   
T.P N° 179.515 del Consejo Superior de la Judicatura  
Correo electrónico ollulonlu@hotmail.com y olgaluna7623@gmail.com  
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